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No. PREGUNTA RESPUESTA 

1 ¿Solicitud de los estudios de mercado realizados 
para el municipio de Tibú? 

Se le aclara al interesado que es responsabilidad del 
licitante la preparación y presentación de su oferta, lo 
que incluye el estudio de mercado, la estimación de 
los precios de la lista de cantidades, de acuerdo con 
los requerimientos establecidos en la Solicitud de 
Oferta - SDO.  

2 ¿Información para la legalización y cobro de la 
construcción de los beneficios de mejoramiento de 
vivienda tiene que realizar escritura pública notarial? 

Señor licitante, si nuestra interpretación es correcta y 
su pregunta va dirigida a los pasos y formalidades para 
el contratista cobrar, los requerimientos son los 
establecidos en el numeral CGC 41.1 de la Sección IX. 
Condiciones Especiales del Contrato. 

 
 
En todo caso se informa que la SDO no exige la 
protocolización de documentos por medio de escritura 
pública a menos que dichos actos sean requeridos 
legalmente, de conformidad con la naturaleza y 
estatutos de la propia empresa. 


